
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 31843
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
27-07-2023 10:55

Número Denuncia

31843

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
SOCIEDAD VINICOLA MIGUEL TORRES S.A.

RUT:
85980800-K

Sexo:

Genero:
No Aplica

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Domicilio Denunciante:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

 Datos del representante

Representante:
JAIME ALFREDO VALDERRAMA LARENAS

RUT:
9

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
LONGITUDINAL SUR KM 195, CURICÓ, REGIÓN DEL
MAULE

Motivo Denuncia:

OLORES MOLESTOS
OTROS
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Si

Correo electrónico:

TEL Móvil:

TEL Fijo:

Representante de una persona juridica:
Si

Coordenadas:

Latitud: -34.98185

Longitud: -71.23846

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
CURTIEMBRE RUFINO MELERO S.A.

RUT:
91448000-0

Actividad:
INDUSTRIAL (FÁBRICAS)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE CAMINO INTERIOR S/N S/N, CURICÓ, REGIÓN
DEL MAULE

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -35.0134761592864

Longitud: -71.2475419297705

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
16-05-2023

Descripción de los hechos denunciados:
LA PRESENTE DENUNCIA SE FUNDA EN EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL
ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN EXENTA 20220700132 DE 7 DE FEBRERO DE 2022, DE LA COMISIÓN DE
EVALUACIÓN DE LA REGIÓN DEL MAULE, QUE CALIFICÓ AMBIENTALMENTE EL PROYECTO “MODERNIZACIÓN
DE ÁREAS Y EQUIPOS DE CURTIEMBRE RUFINO MELERO PLANTA CURICÓ” (EN ADELANTE, LA “RCA”), CUYO
TITULAR ES CURTIEMBRE RUFINO MELERO S.A, (EN ADELANTE “MELERO”). CABE HACER PRESENTE QUE LA
RCA ANTES REFERIDA FUE MODIFICADA POR RESOLUCIÓN EXENTA N°202299101833 DE 17 DE OCTUBRE DE
2022 DE LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL SEA. ESTA ÚLTIMA INCORPORÓ A LA RCA UN CONSIDERANDO 9.2 Y
MODIFICÓ EL CONSIDERANDO 10 DE LA RCA, REFERIDO AL PLAN DE GESTIÓN DE OLORES, EN TODO LO NO
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COMPATIBLE CON EL NUEVO CONSIDERANDO 9.2. AGREGADO POR LA DIRECTORA EJECUTIVA. EN
ATENCIÓN AL ESPACIO, SE ADJUNTA DOCUMENTO CON LOS HECHOS DE LA DENUNCIA.

Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
LOS CONSTANTES MALOS OLORES, INTENSOS Y REITERADOS QUE EMANAN DE LA CURTIEMBRE AFECTAN
NEGATIVAMENTE LA SALUD, CALIDAD DE VIDA Y CONDICIONES LABORALES DE NUESTROS TRABAJADORES,
QUIENES MANIFIESTAN DOLORES DE CABEZA, IRRITABILIDAD, FALTA DE APETITO, ESTRÉS, NÁUSEAS, ETC.
LOS OLORES TAMBIÉN IMPACTAN NEGATIVAMENTE LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS DE NUESTRA BODEGA
DE VINOS, Y EL FUNCIONAMIENTO DE NUESTRO RESTAURANT QUE SE UBICA A MENOS DE 150 METROS DE
LA CURTIEMBRE, ELLO PUESTO QUE, DURANTE LOS EPISODIOS DE MALOS OLORES, NOS VEMOS
FORZADOS A RESTRINGIR Y/O REPROGRAMAR LAS ACTIVIDADES TURÍSTICAS AL AIRE LIBRE.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
COLINDANTE, AL LADO, O AL FRENTE (MENOS DE 50 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
NO APLICA

Población sensible impactada por los hechos: SÍ
OTROS: TRABAJADORES DE VIÑA MIGUEL TORRES, VECINOS DE MAQUEHUA
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
MAREOS, VÓMITOS, DOLORES DE CABEZA, DOLOR DE GARGANTA
Se han afectado componentes del medio ambiente: SÍ
CALIDAD DEL AIRE
Alcance de los efectos al medio ambiente: SÍ
NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE RCA

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
RCA 20220700132-2022-VII-MODERNIZACION DE AREAS Y EQUIPOS DE CURTIEMBRE RUFINO MELERO
PLANTA CURICO

Otras denuncias asociadas:
DENUNCIA N°4859 DE 18/06/21 CÓDIGO ID 176-VII-2021; DENUNCIA N°14812 DE 22/09/21 CÓDIGO ID 225-VII-
2021; DENUNCIA N°23382 DE 23/09/22; DENUNCIA N°25951 DE 23/12/22, ID 15-VII-2023; DENUNCIA N°29377 DE
21/04/23 155-VII-2023, DENUNCIA N°30899 DE 20-06-2023 ID 196-VII-2023.

Documentos anexados a su denuncia:
Documento Representante: PODER JAIME VALDERRAMA FS. 98113 Nº 52811 AÑO 2017 INSCRIPCIÓN
ULTIMO PODER (423670xADA70).PDF
Anexos: DENUNCIA MIGUEL TORRES 27-07-23 (431264xADA70).PDF, CAPTURA DE PANTALLA SNIFA 27-07-
2023 (431268xADA70).PDF

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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